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Lafuente, donJl:duardo Lópa (lhieberl. JI. dOR Satltia.go Lópu 
Gabarró, como vocales propietarioll, yo como suplentes, don Je. 
sús Vargas Gorreal, doftaF'lora ViUarreal Medina, don Fran
cisco Beleta Quer y don Manuel Jilertegaz lbáfíez, como repr. 
sentantes de los contÍ'ibuyentes interesados en aquél, y por don 
Saturnino Blanco Romero; don Manijal 13riso 4e Montlp.nQ Mil,
ján, don Enrique Moya-Angeler Lago y don Juan AntOnIO 
Drake Drake, como vocales titulares, y como suplentes, don 
José Macho Ortega, don Vicente Martín Sánchez, don Carlos 
Ajs,ll1i) ferrapdQ y qOll Mªrhu}O !?iquierdo QQ1Pe~, represen
tantes deJ :Minlst.erio !le Jis,cienda, pre~idido:;¡ pgr el ~efe ele la 
Sección de Conveuios 9,e I¡¡ Pb;e()!!lÓll genen~1 !le J:mpuestos' 
sobre el .Gasto. , 

~.o La Comisión Mixtaanteli cit¡¡.lla .se reqnirá en ~ .pl
recclón General de Impuestos sol:¡re el Gasto d4ntrO de ~ 
veinte diali naturale" siguient~sjj.1 da 111 pubUe~1ón ge ~l¡e. 
Orden en el «B()lettn atlcial del lilSt~9», 

¡,o que conu,ttllcoa V. l, para llU .coIlQcip1~eptQ f ~fl!qt,Q8, 
Pios guarq.e 1\ V. l. muchos año$. 
Madri4. "1 4e J¡¡.nlQ 4e l~~2. 

nIDO. ~r. :Pirl1ctor.general ¡:le lmpuelltos ¡¡obre ,1 QastQ. 

ORDEN de 7 ~e 1unio de 19~2 sobre inscrlpcWn en el 
Ramo de Asistencia 8anitari4 de la Compañía (je 811. 
guros «España Vittllicta, S . A.» . 

Ilmo. Sr.: Vista la sollcttud tcrmulada por cÉsl'afla Vitali
cia, S. A.», domiciliada .en Bal'celcna, eaUe de Fernando, 2. en 
demanda de ampllación de sus actividades en pi Registro Es
peeial creado por la' Ley de Seguros. al Ramo de Asistencia 
Sanitaria, y a cuyos efectos ha remitido toda la documentaoión 
prevista en estos casos; 

Vistos los favorables informee emitidos por las ~ubdireceio
nes Generales de Seguros, de Informae.ión Finan¡;iera y Est\l· 
dios Actuariales. y de conformidad con la propuesta . deV. l., 
.' Este Ministerio ha tenido e I)!~n lIr~cec;ier Ij. lo /loU()!tIldQ, 

concediendo la ampliación en el Registro Especial de Seguros a 
'«EsPaña Vitalicia, S A.», en el Ramo de Asistencia Sanitaria, 
con aprobación de la documentación aportada, que se ajusta a 
las vig¡¡ntes disposicjon~s legales '1 r\lgJamentaria,s. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. · 
Dios guarde a V. l. muchos atlos. 
Madrid, 7 de junio 1Íl! 1962.-r. D., Alv¡¡'¡:Q de t.aca1le J,.eloup. 

Illuo. Sr. PlJ'ector general ele J¡3anca, ~lsa , lnve:rslo08l, 

ORDEN de 7 d6 1un{o dI! 1962 por la (Jue BIl autorlM IZU· 
mento de capital, de~embolso$ 11 modificación de Est"
tutos a la EntidQ,d «Orión». Com'Dañía ESp/1,1iolg d4 ¡¡~. 
guros, S. A. 

,Ilmo. Sr.: Viato el eserito Pl'eaentado Pl»' h~ S{)ejeoo.~ ,Orl(¡J)/" . 
. Compañia Española de Seguros, S. A., con domiciUo eJl Ma
drid; calle de Jorge Juan, número 35, en solicitud de recono
cimitmto y aprobación de las nuevas cifras de capital social 
escriturado y desembolsado así como de la modificación del 
artículo 6.0 de' los Estatutos sociales de la Compañía, según 
acuerdos de' ampliación de caJ)ital adoptados en Junta gene. 
ral extraordinaria de accionistas celebrada el 17 de noviembre 
de 1961; 

Visto el favorable lIlforme 4~esª Dirección (len eral Y a 
propuesta de VIi' . 

~te Ministerio ' l1.a ~eniao II bien aprobar la modifIcación 
del a,tioulo 6.° de 1<;l1S Estatutos soeillles oe la Eptidll-d, r~ 
nociénppla Un capital escriturado P.e 10.000.000 .de~esetªs y 
deS~lJlbol$ac;lc¡ Pe M42,6DO pesetas, quec;lapc;lo autofl~~a- pj:lfa 
hacer constar estas cifras en su documentación. 

J..p que C¡Qmlm~éQ .3 V. l. pjj.r" .SU ()OuoeimieDto f ef~o~ 
óportun~ 

b~os guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 7 de J\lnioc:ie 1962.,-P. O., Alvaro de t"aeaUe J,.eIQup. 

llmo. Sr. Director general de Banca, Boisa e lnverslcmes. 

B. O. del E.-Nám.118 

OIl.DEN 4e 7de junia de ltJ62pOT la ' que se tJmplíil _" 
inscripción de clnsurance Company o/ North Ame*a» ' 
al Ram!) de Accidentes del Trabajo, y condicionan40 
la autorización para operar a que le sea concedida igual 
autorizQ.ción por el Ministerio de Trabajo. 

l}JllQ. ar.: Villta 1ft. f!QUcit\1d presentaAa POr 1" J)eJeg!w~QD 
en ~gJ!,ñl). pe 1~ Q~mpQ¡ÍÍh~ JWfte!:U:n~rwana «¡J}!i!1rlgl Qe' QQ¡p.. 
pa,ny ~ NQfth ~mefjc!\» de que le. sea amIlHa(j1l- !!1I lJlserlD-' 
c14n ,m ~l ~(!g¡!!tJ'~ ~!ipecjaJ ae Jimtid¡lqe¡¡¡ MegqrQ.4ol'll.1i al 
Ramp ~e ¡\!Jllld.entf!!! del Trabajo, ya que tiene a.creditapo p,," 
ber cumplimentada los reqUisitos que para realizar operacion~ 
de:¡¡~~ro¡¡ ex~e a la,s entld~des e~tran~era.s la J,.ey cW Se¡u-
rOS, de 16 de diciembre de 196'; . 

Vis~os ¡os !jl.vQrables ipformes emiticlqspor .i!)!!e Centro 41-, 
rectiyo, y a propuesta q,e V. i., ' .. 

Este Ministerio ha tenido a bien concecler I~ !!Jllpliac1ón de, 
inscripción solicitada. condicionando la autorización para la 
práctfca de operaciones del seguro de Accidentes del Tr!1.bajó 
~ Itue la misma le sea también concedida por el Ministerio de 
Trabajo. . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Mádrid, 7 de junio de 1962.~P. D., Alvaro de Lacane ~toup. 

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de ., de junio de 1962 por la que se aprueban mo
ttijiaacioncs estq.tutt¡,I'ias (l la «Mutua sobre A.cctdente. 
flfJl '.1'ra/,)(Ljo fJn ~ Intt¡.¿~tritJ fanacf,erf& 4/J 14 l1rovtnckr. 
de Valen~lI. . 

Ilmo. ar,: Vis~/;l la, spllCltuo formulada !lor la. ~Mutl}.a IiQb,e 
Mci4entcs (lel Trabajo en la lndl,lstril'l Panadera, M la prtr 
.. iijc!:!, 4e Va)epellll), clomiclliada en q¡cl¡.a cap.it~t calle del g() •. 
berMUQT V!..!!jQ, 7, en !Jemanda Q,e e,probación 4e las JllQ4ill
cac~Pne& . est¡¡.tutar!.as Introducidas por ¡¡'l:Uerq,O {le la JUnta ¡e. 
ner/l.1 {je ¡¡Ui .asociados celebrªda el ~.2 Ile !el)PerQ <lel .aAQ 
actual, y a CllYos e!lIct()s ¡:1I~ r¡m~iti¡;iQ W, q9CU!lwn~ación prev~ 
en tstPÍI CallOS; . . 

Visto el favorable informe emitido por la Subdirecc).9n a~ 
neral dI! Sl,lgUTQs, y 4e conformidad Can la PrOpue¡¡ta de V. 1. .. 

J:gte Mlni¡¡~!)rjQ 11a tep,~po ,!l. bien acceder a IQ wl4:itQ.40. 
cOijce!ilengp J~ Il.probaciQu a !iicn¡;¡1¡ 11194inca.cione.s ~$tijta
ria3. 

lIQ j;ijgp /il V. l. para su conocimj~p.tQ y efecto¡s. 
Pj()1l gllar(ie a V. l. muchos ¡¡fiol!. 
))4:a!1¡:io" 7 ge jyniQ ¡;le lli62,~j? P .. Mvaro de I.,.acall~ ~JqIlP. 

llm.o. Sr. Director general de Banca, I;!olsa e lJlversion~ 

ORDEN de 11 de 1unio de 1962 por la que se toma en 
consjderación la sglicitud t1.e Convenio tormula4a por el 
Sindicato Nacional de la Vid, Cervezas y Bebidas, para 
el pago del Impuesto gen~ral sobre el Gasto que grava 
los vinos espumosos, durante el ejercicio de 1962. 

Ilmo. Sr.: La Agrupación de Fabricantes de Vinos Espumosos, 
erlcuadrada en el Sindicato Nacional' de la Vid. Cervezas y Be

. bidas, solicita de este Ministerio le sea concedido el régimen de 
convep.io para el pago del Impuesto general sobre el Gasto que 
grava los vinos espum9sQS, durante el año lll62. 

Habida euenta de que la petición de Convenio' se !:la prelS~
tacto de 8,cuerdo con los precel?to,s de la Ley de ~6 de. (.ucie~~re 
de 1957 y oorm~ de la Ofdell minist¡;rial q,e 2'1 de Ilel?tiembre 
de J91)~, 

J¡;¡¡te ¡\{jnisterl0, 1Jsando qe la faclllt:t,P. discreclp,naJque ~.iene 
conceQjQa. IUsI?OJle. '. 

1.1> 5e acepta., a efecto de su ulterior tramitaa16n, f)O'r el 
-Ministerio de Haei~nda la solicitud formulada por el 8ubgrupo 
de Vinos Espumosos, integrado en el Sindicato Nacional de · 
la Vld. Cewezas y Bebidaa. para el establecimiento de régimen 
de COl'lvenio de ámbito nacional en la cxacaión del Impuesto 
general 60bre el Gasto que grava 106 .. inos espumosos. ciurlU\te 
el año 11182. 

a.o Los eontr~lmyentes incluidos en el censo Pi'esentado por 
la ettada, AgrupaCión y que disientan del acuerdo de aeoger,lle .. 1 
régimen ellPectal !le este Convenio, adoptado con fecha ID eJe 
septiempl'ede 1961, nl\rán efectiva su OPción' por el régj.meg I)f
dinarto ele eueciÓfl, mediante renuncia escrita dil'lgidaal Dir"" 


